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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _04_  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.740 de 2026 

Nombre completo del contratista:  DIEGO ALEJANDRO MURILLO RUIZ 
 

Documento de identificación: 80.023.416 
 

Nombre del supervisor: LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - 
DAGMA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales especializados con el fin de brindar 
soporte a las actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente -DAGMA en la ejecución del proyecto FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA 
OPTIMIZAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL DE 
SANTIAGO DE CALI BP-26005465. - CONSERVACIÓN DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL DE SANTIAGO DE CALI - BP-26005491 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

23/Enero/2026 

Fecha terminación 
 

30/Junio/2026 

 

Modificación(es) al contrato: Adición, Prorroga y Aclaración No. 1 suscrito el día 10 de Abril de 
2026 

Suspensión: N/A 
 

 

 
X 
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Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/cte. ($ 41.496.000) 

 

Adición: VEINTE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($20.748.000) 
 

Prórroga: Hasta el 30 de junio de 2026 

 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 62.244.000 $ 10.374.000 $ 31.122.000 $ 20.748.000 

 

Información del pago de seguridad social: 
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Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1079872121  

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 185037359 
Operador: SIMPLE S.A 

Fecha de Pago: 31 de marzo de 2026 

Periodo de pago de la seguridad social: Marzo 2026 

Observaciones al informe financiero y contable:  

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
Dentro del periodo que comprende la cuarta cuota de ejecución del contrato, el contratista 
realizó la operación del Sistema de Gestión Financiero y Presupuestal – Herramienta SAP 
mediante la elaboración de 493 Reservas Presupuestales de Consumo RPCs con el usuario 
SAP DIEGMURR para el proceso de contratación de los OTROSI de adición, prórroga y 
aclaración de los contratos de Prestación de Servicios de la entidad periodo (MAYO- JUNIO) 
de 2026. Dentro del proceso realizado, se incluyen la elaboración de los documentos 
presupuestales de las fichas BP26005465 y 26005491.  
 
Los soportes con la información detallada correspondiente a la elaboración de los documentos 
presupuestales se encuentran en el informe SAP ZMM007 corte Abril 20 de 2026 
 
El contratista continúa realizando el seguimiento a los contratos de Reservas presupuestales 
de la vigencia 2025 que pasaron a la vigencia 2026, para lo cual llevó a cabo la mesa de 
trabajo con los equipos técnicos de las subdirecciones para verificar el avance de los 
contratos y sugirió el trámite de las cuentas de cobro correspondientes a los mismos.    

 
El contratista realizó seguimiento al proceso de adición de los Recursos del balance vigencia 
2026, los cuales se encuentran dependiendo del proceso de aprobación por parte del Concejo 
distrital para posterior Contabilización en el sistema Financiero. 
El contratista participó de las reuniones programadas con la subdirección de Calidad, 
Ecosistemas y la Unidad de Apoyo a la gestión, en lo concerniente a los ajustes realizados a 
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la plataforma TUGA para el proceso de modificaciones a los contratos de prestación de 
servicios para el periodo mayo y junio 2026. 
 
Como parte del proceso de reconocimiento de los pasivos exigibles de vigencias anteriores, 
el contratista revisó los Certificados de Legalidad expedidos por la entidad, los cuales fueron 
remitidos al grupo de Planeación del Dagma para los fines pertinentes. 
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El contratista realizó la modificación del Rpc correspondiente al convenio interadministrativo 
051 de 2025 conforme al reinicio del mismo con la prórroga establecida. 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

 

Constancia de Paz y Salvo: N/AEl contratista Juan Felipe Giraldo Vanegas, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94.507.331 de Cali, vinculado al Departamento Administrativo 
 
 

Observaciones al informe técnico:  
 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
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No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
                                  __________________________________________ 

LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
Nombre y firma del Supervisor 

 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 20 de Abril de 2026. 

 




